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AVISO DE REMATE

Ante el Juez de Letras y Garantía de Puerto Natales, con 
domicilio en calle Ladrilleros nº110 de esta ciudad, el 04 
de noviembre de 2024 a las 12:00 horas, se rematará 
inmueble ubicado en Puerto Natales, en calle Alcalde Al-
berto Ampuero N°1814, que corresponde al Lote B-23 de 
propiedad de la ejecutada, inscrito a fs.311 Vta. N°509, 
en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Puerto Natales, correspondiente al año 2022 
Rol de Avalúo Fiscal N° 802-34. El citado inmueble no 
se encuentra afecto a hipotecas ni gravámenes. Mínimo 
para comenzar las posturas $ 45.480.386.- Precio pa-
gadero al contado, dentro del plazo de quinto día hábil 
a contar de la fecha del remate mediante consignación 
en la cuenta corriente del tribunal. Interesados deberán 
rendir garantía por el equivalente al 10% del mínimo fi-
jado para la subasta; vale vista endosable tomado a la 
orden del portador, garantía que deberá ser entregado 
al Ministro de Fe antes de la hora fijada para el remate, 
dinero que perderá el subastador como pena a beneficio 
del acreedor, en caso de que no enterare el precio den-
tro del plazo de cinco días desde la fecha del remate. 
Resto de bases y demás antecedentes causa Rol 169-
2024, caratulada “Mundy/Galindo”. Jefe de Unidad.
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IMPORTANTE EMPRESA REGIONAL

Necesita para sus obras en la región del siguiente 
personal:

Encargado/a de Calidad.-
Capataz estructura y Piping.-
Encargado/a de programación.-
Capataz OOCC.-
Pañolero.-
Personal de aseo.-
Operadores Camión Pluma caja Fuller.-
Operadores Retroexcavadora.-
M1 Estructura.-
M1 Piping.-
M2 Estructura.-
M2 Piping.-
Soldador Estructura y Piping,-
Ayudantes.-
Carpintero Albañil.-
Maestro Granallador /Pintor.-
Electro mecánico, Encargado de mantención.-

Interesados enviar CV con pretensiones de renta y 
disponibilidad al correo:

postulacionesmaestranzapuq@gmail.com

Comisión no acogió ninguna solicitud
para beneficio de libertad condicional

Hubo 101 postulaciones en Magallanes

Se concluyó que los postulantes no reúnen los requisitos para acceder a la reinserción en el medio ●●
libre.

Parte de la condena cumplida y una conducta 
intachable son parte de los requisitos para acceder 
a la libertad condicional.

L a  C o m i s i ó n 
d e  L i b e r t a d 
Condicional de 
la jurisdicción 

Punta Arenas f inalizó 
ayer la segunda sesión del 
año, con el análisis de 101 
postulaciones de internos 
de centros privativos de 
libertad de la región. De 
acuerdo con la revisión de 
los informes sicosociales, 
de conducta y viabilidad 
de reinserción en el medio 
libre, se concluyó que si 
bien hubo avances signi-
ficativos, las solicitudes 
evaluadas no cumplieron 
con la totalidad de los re-

Wendy’s Punta Arenas 
comenzó el jueves 9 de oc-
tubre su “marcha blanca”, 
proceso fundamental en el 
cual el local y sus colabo-
radores funcionan en un 
formato reducido. 

Esto antecede a la 
gran apertura, siendo un 
periodo que permite capa-
citar al equipo de trabajo 
en la atención al público, 
además de ajustar y per-
feccionar los tiempos de 
atención a los clientes. 

En medio  de esto, 
cientos de personas ya se 
han acercado de forma cu-
riosa al establecimiento al 
ver sus puertas abiertas, 
pudiendo degustar parte de 
lo que será su oferta en el 
Mall Espacio Urbano.

Wendy’s es una de las 
tres cadena de hambur-
gueserías más grandes 
del mundo, con cerca de 
7 mil establecimientos a 
nivel global.

Su particularidad es 
que no posee un producto 
estrella, centrando todas 
sus promociones en la ca-
lidad, el tamaño y la carne 
de sus hamburguesas.

Wendy’s inició
su etapa de 
marcha blanca
en el mall

Punta Arenas

Los Museos de Lübeck entregaron este viernes a una de-
legación de Tierra del Fuego (Chile) el cráneo de un hombre 
selk’nam que posteriormente fue enterrado, a petición de esa 
comunidad indígena, en un cementerio de esta ciudad en el 
norte de Alemania. 

El cráneo, cuya restitución se llevó a cabo en el ayuntamiento 
de Lübeck, había sido enviado como regalo al Museo Etnológi-
co de esa ciudad en 1914 por un emigrante alemán de la ciudad 
de Punta Arenas. A principios del siglo XX tuvo lugar una ex-
pulsión y masacre a gran escala de la población indígena de 
Tierra del Fuego, ya que los emigrantes europeos querían utili-
zar su territorio como tierra de pastoreo para la producción de 
lana de la entonces floreciente industria textil mundial.

Además, muchos selk’nam deportados a obras misioneras 
también murieron a causa de epidemias traídas de Europa. 

La colección de culturas del mundo de los Museos de Lübeck 

contiene los restos mortales de 25 personas cuyo origen se ha 
determinado desde 2022 en el marco de una investigación de 
procedencia financiada por el Centro Alemán de Bienes Cul-
turales Perdidos. La mayoría de los restos mortales llegaron a 
Lübeck en el contexto histórico del colonialismo y, en parte, 
fueron saqueados de sus tumbas sin el consentimiento de los 
familiares, como es el caso del cráneo ahora restituido.

Desde 2022, los Museos de Lübeck están en conversaciones 
con la organización “Hach Saye” que representa a la comuni-
dad selk’nam chilena de Tierra del Fuego. 

Finalmente y tras dos años de negociaciones, los selk’nam 
solicitaron el entierro de su antepasado en un cementerio de 
Lübeck como solución de compromiso. Se trata de la prime-
ra vez que una comunidad indígena entierra en suelo alemán 
a un antepasado en un caso relacionado con la violencia del 
colonialismo.

Representantes de los selk’nam entierran en Alemania cráneo de antepasado
Fue regalado a un museo de ese país en 1914

quisitos para obtener el 
beneficio. 

La instancia, encabe-
zada por el ministro de 
la Corte de Apelaciones 
de Punta Arenas, Marcos 
Kusanovic Antinopai, e 
integrada por los jueces 
penales Jaime Álvarez 
Astete, Constanza Sutter 
Lagarejos, Julio Álvarez 
Toro y Juan Villa Martínez, 
sesionó desde el miércoles 
9 y hasta el viernes el 11 de 
octubre con el objetivo de 
analizar 75 postulaciones 
de internos del Complejo 
Penitenciario de Punta 
Arenas, 13 del Centro de 
Estudios y Trabajo de la ca-
pital regional, 4 del Centro 
de Detención Preventiva 

de Porvenir y otros 9 de 
Puerto Natales.

Tras el análisis de ri-
gor, la instancia estimó 
que los postulantes aún 
no reúnen los requisitos 
para obtener el beneficio 
de reinserción en el me-
dio libre.

Asimismo, las vícti-
mas fueron informadas a 
través del juzgado de ga-
rantía correspondiente a la 
causa del postulante, sobre 
la solicitud al beneficio de 
su victimario y tuvieron la 
opción de -personalmente 
o a través de sus repre-
sentantes- dar a conocer 
sus alegaciones, por es-
crito, ante la Comisión de 
Libertad Condicional.
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